
Oficio Nro. GADDMQ-DC-HMA-2022-0392-O

Quito, D.M., 22 de abril de 2022

Asunto: Solicitud de información barrio La Florida
 
 
Señora Abogada
Laura Vanessa Flores Arias
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
 
Señor Ingeniero
Jorge Anibal Merlo Paredes
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciban un atento y afectuoso saludo de mi parte, adjunto remito para su conocimiento el
oficio No. 011-CHP-2022, suscrito por el señor Rafael Ortega Costa y el señor Carlos
Esteban Rodríguez, presidentes del conjunto habitacional Pacarina y del conjunto
Higueras, respectivamente, mediante el cual solicitan: “( …) de manera muy comedida se
pida a la dependencia correspondiente el resultado de las acciones que se van a tomar en
conformidad con los acuerdos establecidos en el Informe No. 076-ITI-DE-2022, emitido
por las Gerencias de Estudios y Fiscalización de la EPMMOP”. 
 
Con este antecedente y de conformidad a lo establecido en el artículo 16 y 17 de la
Resolución No. RC 2016-074, solicito a ustedes que, en el término de 5 días, se remita el
estado actual de las acciones realizadas en función de cada uno de los compromisos
descritos en el documento mencionado, de ser necesario incluir un cronograma de
planificación de las actividades a mediano y largo plazo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO MALDONADO ANDREA   

Anexos: 
- Oficio No. 011-CHP-2022
- Informe No. 076-ITI-DE-2022

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Juan Fernando Andrade Proaño
Jefe de Despacho
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO MALDONADO ANDREA
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